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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos- 
Plcio de Misericordia.

suscriciones de fuera podrán hacerse 
Ritiendo su importo en libranza del Tesoro 

*ctra de fácil cobro.
La correspondencia so remitirá franqueada 

8 ^«gente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por linea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la focha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
. Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
Verr|lorio8 de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
'"ato días do su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 

^■(Código civil)
lai disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- 
jnLi provincia desde dúe se publican oncialmentt' en ella, y 
^‘le cuatro dias después páralos demás pueblos de la misma 
bínela. (Ley de 3 de Noviembre de 1SÍ7.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad do conservar los números de esto Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verincarse al 
final do cada semestre.

PARTE OFICIAL

^ESIDRíUCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

' D. G.) y Augusta Real familia conti- 
sin novedad en su importante salud.

Gacela 3 Abril 1893.)

SECCIÓN PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL ORDEN CIRCULAR

^xemo. Sr.: La Real orden, de l.° de Febrero úl- 
1710 sólo concedió prórroga para redimirse de} 

^lvicio militar activo de la Península hasta el día 
^del lnes actuai. mag Como quiera que han sido 
fuentes los casos de no haber podido redimirse 
8 polutas, unos por haber intentado hacer el de

, S1to en las Delegaciones de Hacienda, en el Ban- 
España y sucursales el último día, después 

* ^'minadas las horas de oficina, y á lo cual te- 
perfecto derecho, y otros por no haber llega- 

a su noticia el día que en espiraba dicha pró- 
°8a; acuden todos á este Ministerio en solicitud 

de que se les autorice para redimirse del cupo de 
la Península, una vez que no pudieron verificarlo 
por caLisas ajenas á su voluntad.

En su vista, y teniendo en cuenta que la conce
sión do ese beneficio no causa daño á los intereses 
públicos, el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo 
do Ministros, ha tenido á bien disponer:

Primero. Se prorroga para los reclutas del úl
timo reemplazo el término para redimirse del ser
vicio militar activo de la Península hasta el día 15 
de Abril próximo venidero.

Segundo. Transcurrido dicho día no se dará 
curso á las instancias que se promuevan en solici
tud de redención, aun cuando los interesados in
tenten efectuarlas en dicho día: 15, después de las 
horas hábiles de oficina en las Delegaciones de Ha
cienda, Banco de España y sus sucursales de pro
vincia.

Tercero. Los Capitanes generales de los distri
tos dispondrán lo conveniente para que la presen
te disposición tenga la mayor publicidad.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V.E. 
muchos años. Madrid 31 de Marzo de 1893.—Ló
pez Domínguez.—Señor........

M.C.D. 2022



571 BOLETIN OFICIAL

«mSTERIOJB FOOMÜ¿
REAL ORDEN.

limo. Sr.: De conformidad con lo informado por 
la Junta facultativa del Cuerpo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Anticuarios, y lo propuesto por esa 
Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. Gr.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar 
las adjuntas plantillas del personal afecto á los Es
tablecimientos del Cuerpo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid 26 de Febrero de 1893.—Moret. 
—Sr. Director general de Instrucción pública.

PLANTILLA
á, la cual -lebe ajustarse la Aistribucióu del personal del Cuer

po facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios, 
aprobada por Real orden de 26 de Febrero de 1893, de con
formidad con lo propuesto por la Dirección general del ra
mo y Junta facultativa del Cuerpo.

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO.

Clase 
dol 

mismo.

Número 
de em

pleados 
faculta
tivos.

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO.

Archivo provincial de Hacienda de Jaén... 
Idem id. id. de León....................................  
Idem id. id. de Lérida.................................  
Idem id. id. de Logroño.............................  
Idem id. id. de Lugo................................... 
Idem id. id. de Madrid...............................  
Idem id. id. de Málaga................................. 
Idem id. id. de Murcia............................... 
Idem id. id. de Navarra............................... 
Idem id. id. de Orense................................. 
Idem id. íd. de Oviedo................................. 
Idem íd. íd. de Patencia.............................  
Idem íd. id. de Pontevedra.......................... 
Idem íd. íd. de Salamanca..........................  
Idem íd. id. de Santander............................ 
Idem íd. íd. de Segovia...............................  
Idem íd. íd. de Sevilla.................................  
Idem íd. íd. de Soria...................................  
Idem íd. íd. de Tarragona............................ 
Idem id. íd. de Teruel.................................  
Idem íd. íd. de Toledo.................................  
Idem íd. íd. de Valencia.............................  
Idem íd. íd. de Valladolid............................ 
Idem íd. íd. de Vizcaya................................ 
Idem íd. íd. de Zamora...............................  
Idem íd. íd. de Zaragoza..............................

Clase 
del 

destino.

3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
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3.a

Número 
de e®' picados 

facul18' 
tivoi.
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1
1
1
1
1
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Archivos.

Archivo histórico nacional.........................  
Idem central de Alcalá de Henares............  
Idem general de Simancas.......................... 
Idem de la Corona de Aragón, en Barcelona 
Idem histórico de Valencia, en la ciudad del 

eiismo nombre......................................
Idem id. de Galicia, en la Coruña.............  
Idem id. de Mallorca, en Palma..................  
Idem del Ministerio de Fomento y Secreta

ría del Cuerpo.......................................
Idem histórico de Toledo.............................  
Idem universitario de Madrid....................  
Idem id. de Salamanca............................... 
Idem id. de Barcelona.................................  
Idem id. de Santiago................................... 
Idem id. de Valencia..................................  
Idem id. de Valladolid.................................  
Idem id. de Sevilla....................................... 
Idem id. de Zaragoza................................... 
Idem id. de Granada................................... 
Idem id. de Oviedo......................................  
Idem provincial de Hacienda de Alava.... 
Idem id. id. de Albacete.............................  
Idem id id. de Alicante...................... . . . .
Idem id. id. de Almería............................. 
Idem id. id. de Avila.................................. 
Idem id. id. de Badajoz..............................  
Idem id. id. de Barcelona...........................  
Idem id. Id. de Baleares............................  
Idem id. id. de Burgos..............................  
Idem id. id. de Caceres..............................  
Idem id. id. de Cádiz..................................  
Idem id. id. de Canarias.............................. 
Idem id. id. de Castellón............................  
Idem id. id. de Ciudad Real.......................  
Idem id. id. de Córdoba..............................  
Idem id. id. de Coruña............................... 
Idem id. id. de Cuenca............................... 
Idem id. id. de Gerona................................  
Idem id. id. de Granada.............................  
Idem id. id. de Guadalajara.......................  
Idem id. id. de Guipúzcoa.......................... 
Idem id. id. de Huelva................................. 
Idem id. id. de Huesca...............................
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Bibliotecas.
Biblioteca nacional......................................  
Idem universitaria de Madrid...................... 
Idem íd. de Barcelona................................. 
Idem íd. de Salamanca...............................  
Idem provincial de Toledo... ...................... 
Idem universitaria de Valencia..................  
Idem provincial do Palma...........................  
Idem universitaria de Santiago..................  
Idem provincial de Cádiz...........................  
Idem universitaria de Zaragoza..................  
Idem íd. de Oviedo......................................  
Idem íd. de Valladolid.................................  
Idem id. de Sevilla....................................;
Idem íd. de Granada.................................. ".
Idem provincial de Huesca.........................  
Idem de la Academia de la Historia...........  
Idem provincial de Alicante.......................  
Idem íd. de Burgos......................................  
Idem íd. de Caceres..................................... 
Idem íd. de Canarias................................... 
Idem íd. de Castellón..................................  
Idem íd. de Córdoba..................................... 
Idem íd. de Gerona......................................  
Idem íd. de León.......................................... 
Idem id. de Lérida......................................  
Idem íd. de Mahón......................................  
Idem íd. de Murcia......................................  
Idem íd. de Orense......................................  
Idem íd. de Orihuela................................... 
Idem íd. de Teruel....................................... 
Idem íd. de Tarragona.................................  
Idem Agrícola, en Madrid...........................  
Bibliotecas populares...................................

Museos.
Museo Arqueológico Nacional.......  
Idem de Reproducciones Artísticas 
ídem Arqueológico de Tarragona...
Idem íd. de Barcelona......................
Idem íd. de Granada......................
Idem íd. de Sevilla..........................
Idem íd. de Valladolid....................
Idem id. de Toledo...........................

1.a
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26
24
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2
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1
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2
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-----------------
Madrid 26 de Febrero de 1893.—Aprobado por S. M-i

Moret.
(Gacela 2 Abril 1893,)
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SECCIÓN QUINTA.

toráli taÉIco uatiml ís la Sectián ie Zaragoza.
, En cumplimiento de orden superior, al objeto 
(,e.'lUe puedan llenar el fin práctico y de recono- 

utilidad para que son creados los estableci
ólos, todos que encerrando en sí una idea de 

P^greso, es de suma, principal y única convenien- 
sean Conocidos por quienes sean poseedores de 

lio61’688'8 re^aci°nadoa con las misiones que aque- 
s están llamados á realizar: se inserta á conti- 

p'Óón el Real decreto creando la Estación de 
°lógica vegetal, é Instrucciones para el envío 

n jautas enfermas, para que de este modo, co- 
j c k la que sea la existencia de tan importante 

¡He t C^n l°s mecE°s para relacionarse directa- 
Oa^6 Pr°pÍ6t-ario, agricultor, colono ó apar-

].l^ con dicho centro, pueda subvenirse á eual- 
aoc^eiLte fi116 se presente en las distintas 

'^tas quQ constituyen el cultivo de la provincia.
de ^q S02.8, 28 Marzo de 1893.—El Ingeniero 

a sección, Julián Rivera.

REAL DECRETO.
O1'm^n^omc con 1° propuesto por el Ministro de Fo- 

de n °\< 0 acucrdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
IleJJ Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
>nte del Reino,
Arr^°ien decretar lo siguiente:

(br;. "!u*° E° Para los efectos de este decreto, se consi- 
6,luenn Coin.° calamidad pública y plaga del campo todos 
hgr¡e ’,s accidentes que perturban y anulan la producción 
bily 011 l!e unn comarca, ocasionados por parásitos vege 
ecOn •° an,males cuya destrucción na puede llevar á cabo

AiTU9Coa a*s'a(*amente cada agricultor.
bris' Comisión central y las provinciales de de-
d6 c°ntra la filoxera, constituidas según previene la ley 
Par,. ' e "Unjo de 1885, auxiliarán la acción del Gobierno 
tiení/ 'V*1 Jntir lns PlnSaa del campo, examinando y discu- 
reC(.: ■ ns consultas que les dirijan este Ministerio y la Di- 
Ifitiv, ni^enein^ í^.Agricutura, Industria y Comercio, re- 
^edí18 a 9llnH)iimiento de este decreto, y propondrán los 
disiu'v ina8 Cenados para asegurar el éxito de todas las

P siciones encaminadas á aquel fin.
Pbb>‘. ' Inmediatamente que aparezca ó amenace una 
««misiS S1'.!"'1'™0 se constituirá una
Hiie,.!100 ‘Ocali. formada por tres individuos del Ayunta- 
atiiC1 !'.V, por seis agricultores (jue cultiven la producción 
de (kr1 ° ?imenazada, propuestos por la Junta provincial 
Cahle ^llsa’. Presidido8 por el Alcalde ó |)or el Teniente Al- 
eorrln.,-n|(luicn delegue esta Autoridad. Esta Comisión re- 
proV| a,- terrenos atacados y dará cuenta detallada á la 
^róníf*1 1 *aextensión del mal, remitiendo al Ingeniero 
Cada r’1?-0 * । *a Prov*ncia ejemplares de la producción ata- 
Prove'1 -V e ^ue .Pnedn conocerse la índole de la plaga y

. ,cr a necesidad de su destrucción y aislamiento. Di- 
r¡to ar-1.^19!011 beberá ser verbalmente asesorada por un Pe- 
el In'<^l leü a (lue.la provincial de defensa designará ó por 
ción a11110!'0 agrónomo si se creyese necesaria la interven-

Art 1 ote íuncionario.
Un» 1? • - $e Cl’ea en d Instituto agrícola de Alfonso XII

Est ?.C?n.de Patología vegetal.
] o ' ^atación tendrá por objeto:

lUen ó  Y ’^dicar las especies vegetales ó animales que ata- 
2 o .‘/Y Plantas cultivadas en España
3.° la fisiología de estas especies.
los ri^luar los procedimientos para su destrucción 

tivapno 1IOS (*e aumentar la resistencia de las plantas cul- 
4 0'8 a* ataque de los parasitos.

^liiiistr^11 1 t 'V- a c.uantas consultas se le dirijan por el 
toridadpó?’ a .. ec.ción general de Agricultura y las Au- 
dimientnj *lnallzar bis plantas atacadas, ensayar los proce- 

ws de extinción y destrucción y redactar las fórmu

las científicas que hayan de aconsejarse en las comarcas in
festadas por medio de las Cartillas que deberán redactar 
los Ingenieros agrónomos para la enseñanza de los agri
cultores. ,

Art. 5.° La Dirección de este establecimiento estará a 
cargo del Catedrático de Patología vegetal del Instituto 
Agrícola de Alfonso XII, teniendo á sus órdenes el perso
nal subalterno que designe la Dirección de Agricultura.

En dicho Instituto se dispondrá del local y material de 
la Escuela de Ingenieros agrónomos que sea necesario para 
la organización inmediata de la estación y el comienzo de 
los trabajos, y se completará con los aparatos y objetos que 
á este fin proponga el Director de la Estación.

Art. 6.° Los Ingenieros afectos al servicio agronómico 
redactarán, en el término de dos meses, una estadística de 
las plagas que han atacado el cultivo en sus respectivas 
provincias, indicando las especies que las han producido, 
los puntos donde se han desarrollado, la extensión de las 
comarcas invadidas, el daño aproximado que han produci
do, los procedimientos empleados para combatirlas y sus 
resultados según las distintas comarcas. En los pueblos 
donde las plagas hayan aparecido, y oído el Ingeniero, sea, 
á juicio de la Comisión provincial de defensa, probable la 
reaparición, el Ingeniero agrónomo y el personal facultativo 
á sus órdenes enseñarán teórica y prácticamente los me
dios que la ciencia aconseja para la destrucción de dichas 
plagas. .

Art. 7.° De los recursos concedidos por las leyes de 31 
de Julio de 1887 v de 18 de Junio de 1885 se destinará una 
parte á la adquisición de aparatos y materias insecticidas 
contra la langosta y la filoxeia, y con cargo á los créditos 
que hay disponibles en el presupuesto actual del Ministerio 
de Fomento se Adquirirán los aparatos y materias necesa
rias á la destrucción de las demás plagas, que, según las 
noticias dadas por los Ingenieros, amenacen al cultivo. Este 
material estará depositado en los centros de las comarcas 
en que las invasiones sean probables á disposición de la 
Comisión provincial de defensa, y su utilización y reparto se 
verificará de acuerdo con las órdenes que para el objeto dic
te el Ministerio de Fomento, oyendo previamente al Inge
niero agrónomo do la provincia.

Art. 8.° El Ministerio de Fomento, por medio de los In • 
genieros agrónomos y personal facultativo á sus órdenes, 
difundirá la enseñanza de los medios para extinguir las 
plagas, valiéndose para lograrlo, no sólo de conferencias 
dadas á los agricultores, sino también de la publicación de 
cartillas que contengan los datos y consejos que éstos de
ban tener presentes. Los gastos que esta enseñanza origine 
serán de cuenta del Ministerio hasta dejar organizada la 
campaña de extinción, que continuarán los agricultores y 
las Corporaciones inmediatamente interesadas.

Art. 9.° A las Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos corresponde abonar los gastos que ocasione el al
macenaje y conservación de las materias é instrumentos 
que se adquieran.

Dado en San Sebastián á 12 de Septiembre de 1888.— 
María Cristina.—El Ministro de Fomento, José Canalejas 
y Méndez.

CIRCULAR
DICTANDO REGLAS PARA EL ENVÍO DE PLANTAS ENFEUMAS.

Creada por el Real decreto que precede, fecha 12 de Sep
tiembre del año de 1888, una Estación de Patología vege
tal en el Instituto Agrícola de Alfonso XII, y dotada ya, 
entre el año pasado de 1891 y el actual, del personal y ma
terial indispensables en este orden de establecimientos pa
ra cumplir la misión que por el art. 4.° del mismo Real 
decreto se le encomienda, es llegado el momento de diri
girnos á lodos, así á las autoridades provinciales y munici
pales como á los agricultores, participándoles la creación 
v la instalación de la Estación patológica vegetal en el Ins
tituto Agrícola de Alfonso XII, á la que podrán consultar 
cuantas afecciones vean padecerá las plantas que pueblan 
sus terrenos jurisdiccionales ó las que ellos mismos cul
tivan. ,

En esta Estación, en cumplimiento de lo que preceptúan 
los puntos qne abarca el art. 4.° del Real decreto de su 
creación, se estudiará la planta que se le remita en con
sulta, v este estudio girará: sobre la generación de la en
fermedad que la planta sufra; sobre el proceso en ésta cum
plido por aquélla, así directo como reflejo, y sobre la tera
péutica á emplear para curar la enfermedad. Y como resul
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tado deducido de este triple estudio, en fórmula concreta 
se dirá por esta Estación: la ó las substancias a emplear, 
ya para prevenir en lo sucesivo, ya para curar la enferme
dad padecida por la planta remitida, con más los aparatos 
con que habrán de aplicarse las substancias al sér enfer
mo, ó el ó los procedimientos culturales á seguir para ob
tener el fin deseado: la salud de la planta enferma.

Pero para que la misión de esta Estación pueda cum
plirse, misión que es de investigación en su objeto y pura
mente práctica en su fin, se hace preciso que bis plantas ú 
órganos de plantas que, por hallarse enfermos, á ella se 
remitan, esta remisión se haga de cierto modo, modo que 
varía mucho según la causa que determine el mal que pa
dece la planta. Esta pifede enfermar y enferma por accio
nes provinientes, ya del sucio, ya de la almósfera en que 
está y se alimenta y se desenvuelve, ó por actos de nutri
ción cumplidos, ya dentro, ya sobre la planta, por organis
mos tales como insectos y gran número de plantas criptó- 
gamas y Janerógamas.

En cada uno de estos casos el modo de remitir en con
sulta á la Estación patológica vegetal la planta enferma ha 
de variar, si es que ésta ha de llegar de modo que en aquel 
establecimiento ¡moda ser objeto de observación y do expe
rimentación,-de las cuales pueda deducirse lo qu0 se bus
ca: causa del mal, naturaleza de éste y plan curativo á se
guir. ,

Poca importancia parece dan los agricultores á ta partici
pación que en la producción de las enfermedades padecidas 
por las plantas cabe al suelo i) á la atmósfera, ya que entre 
¡os muchos casos consultados, antes á la cátedra de Pato
logía vegetal de la Escuela general de Agricultura y ahora 
á la Estación patológica, ninguno se rejrió ni se refiere á 
este orden de causas, y, sin embargo, tal participación es 
real y electiva; hay muchas enfermedades, como la cloro
sis, ictericia, pilosis, chancro ó úlcera cancerosa, etc., etc., 
debidas al suelo; el subirse los trigos y algunos frutos, y el 
hendirse otros, asi como troncos y ramas; el quemarse y el ri
larse y secarse las hojas, y parcialmente los frutos; el correr
se las f ores y la esterilidad á esta enfermedad consiguiente, 
etc., etc., son causadas por la atmósfera.

Además, por actos del suelo y de la atmósfera se determi
nan estados cu la planta cultioada que, sin llegar á ser ver
daderos estados enfermos, son estados moleculares en los te
jidos y en los humores nutridos de las mismas, que los pre
disponen á convertirse en habitación á propósito y en ali
mento exquisito de porción y porción de parásitos, ya 
animales (Bupréstidos, Curculiónidos, Lecánidos, ABdídi- 
dos, etc.), ya vegetales (todos los Hongos saprofitos, por
ción de Orobánqneas), que de otro modo, en el estado 
normal de desarrollo tales tejidos y humores, no los inva
dirían.

Es menester, pues, que el agricultor dé á las acciones 
del sueldo y atmósfera toda la importancia que realmente 
tienen en la generación de las enfermedades que pueden 
padecer las plantas que explota y en la predisposición en 
que las dejan a padecer las de orden parasitario.

Y llegado que sea el caso de consultar á esta Estación 
sobre este orden de enfermedades, á más de remitir la plan
ta enferma, habrán de hacerlo de muestras de suelo, que 
serán en peso de dos kilogramos, y de todos aquellos da
tos que, cual profundidad del dicho suelo, situación, ex
posición del mismo, profundidad y naturaleza del subsue
lo, labores, abonos, riegos; y en "orden á la atmósfera, de 
máximas y mínimas de temperatura, así de la invernada 
comodela primavera, vientos en.su intensidad y direc
ción, nebulosidad y humedad atmosféricas, en una palabra, 
todos los datos bastantes á conocer qué modalidades han 
podido darse en ambos medios, suelo y atmósfera, que re
flejándose en la planta la han enfermado.

Pero si ningún caso de enfermedades de plantas, dentro 
de los muchos consultados á la cátedra antes y á ¡a Esta
ción ahora, lo fué por creérselas causadas por acciones del 
suelo ó de la atmósfera, lo fueron, todas por atribuirlas á 
procesos reo-liiados en las plantas, ya por insectos, ya por 
plantas parásitas Esto parece indicar que para el agricul
tor español no hay más influencias enfermantes de las 
plantas que cultiva que las influencias orgánicas, los pa
rásitos, ya vegetales, ya animales, y esto es un error cra
sísimo, como ya hemos dicho hace un momento.

Estos casos consultados fueron remitidos casi todos en . 
tan pésimas condiciones que, solo empleando mucho tiem- I

po para elegir, de entre ios remitidos, ejemplares q1^ 
menos mal estado se hallaran, y que por esto hiciernii 
sible, aun con trabajo, su estudio, fué cómo Ja, Iwi^1 
ahora y la cátedra antes pudieron llegar á clasificar I» 
rásita vegetal, ó el insecto causa del mal, é informa1'- 
sobre el proceso cumplido por el parásito, como sob' 
plan que había de seguirse para, la extinción de este . 
curación dei vegetal enfermo. Inútil parece decir, (lado.uj0 
te abandono en el envío, que casi ningún remitente a1 
dato alguno á su remesa, ni sobre el parásito ni sovi 
eniermedad determinada ó atribuida á éste.

Para evitar tantos defectos vamos á dictar "reglas á 
habrán de atenerse todos los consultantes á esta r 
al remitirla casos enfermos que crean determinados!^ 
plantas parásitas ó por insectos, y elegimos para ello 
tos momentos, porque dando ahora por medio de esta 
cular conocimiento á toaos de la existencia y funcionan- g 
to de esta Estación patológica y de su objeto, los cree.eS¡. 
los más oportunos para dictar reglas que habrán de Ia 
dir el envío de casos enfermos con cuya consulta 9uiaI jníu 
honrarnos, así el elemento oficial de cualquier jera11 
que sea, como el particular agricultor.

INSTRUCCIONES
para el envio de casos enfermos á consulta á la 
ción patológica del Instituto agrícola de Alfonso X

Los casos enviados á consulta á esta Estación deben 
rigirse á nombre del Director de la misma, libres de gllS 
v con sobre en esta forma:

Muestras sin valor.

Sr. Director de la Testación patológica del

Instituto Agrícola de Alfonso XIL

MADRID (La  Fl o r id a ).

Acompañará á los ejemplares enviados carta, ú oficio 
interesado y el talón preciso para recoger lo mas p1'0 
posible el envío. • . r

Esta Estación no se hará cargo.sino de aquellos i:Je 
piares remitidos á consulta, y, por lo tanto, á estudio, ‘1.n 
lleguen en buenas condiciones para poder estudiarlos 
caso contrario, el remitente recibirá aviso, por correo- a  
esta Estación, anunciándole la imposibilidad de sonict® , 
estudio los ejemplares recibidos por su mal estado l*e.Ciia> 
servación á la llegada, y entonces el interesado podra 
cer un segundo envío si lo cree conveniente.

En vista de lo que precede, y á fin de ganar tiemP0 ¡, 
la contestación á las consultas elevadas a este establo ,fl 
miento, atendiendo á lo urgente que es aplicar el renit-'^ 
inmediatamente de aparecer la enfermedad, y como c 
dependerá la mayor parte de las veces de que los ejeml^J 
res enfermos remitidos lleguen á esta Estación en c2nr63 
ciones favorables para su estudio, suplicamos á losseñ° 
remitentes observen las prescripciones siguientes: , .. Si

Sea cual fuere la naturaleza de los ejemplares remití 
siempre se procurará elegir para su remisión aquellos ll. 
reunan mejores condiciones, los en que se vea más n111 
tiesto el daño sufrido por la enfermedad que padezcan- , ,

Como esta Estación necesita para su mejor funcionan^® g 
to ir formando colecciones de casos enfermos con Q111.®1»,], 
poder comparar posteriormente casos de igual natiu’»16/^ 
será necesario que la cantidad de les ejemplares remifijJ 
sea, por lo menos, la que nosotros consignamos mas 11 
lante al tratar del envío de muestras en los distintos c»s 
que pueden presentarse. -

Ya nos oc.Ujiamos hace un momento de las enfermed:“ 
determinadas por el suelo y la atmósfera y el modo coiü°
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de procederse al consultar á esta Estación sobre ellas. Aho- 
la vamos á dictar reglas de conducta sobre el
®nvio de vegetales atacados por parásitos vegetales.

Ejemplos: Oídiurn; Mildíu ó Peronóspora de la vid; An- 
l!|eiiosis; Black-Rot; Podredumbre de la vid, etc., etc.

Envio de vegetales atacados por insectos.

Ejemplos: Pulgón ó Coquillo de la vid, de la alfalfa, de 
plantas de prado; Piral de la vid y Arañuela del agraz; 

““Tenillos; Cochinillas del Ulivo; Naranjo y Limonero; lii 
Miera y Algarrobo, etc., etc.

®Qvio de plantas atacadas por parásitos vegetales.

—El envío de las hojas se hará siempre, bien en 
HÍ1'; de madera ó cartón, agujereada, colocando las hojas 
ei‘fectamente extendidas y separadas una de otra por ho- 

Lsde papel sin cola de un poco mayor tamaño, bien en una 
.6rpeta formada por dos tablas delgadas de madera ó dos 
r°Z08 de cartón grueso. Si se mandan en esta segunda for- 

se procederá del modo siguiente: se coloca un trozo de 
®rtón’ ó madera delgada bien seca, de un poco mayor ta- । ll^o que las hojas que se han de mandar; encima de la ma- 

ó el cartón se pone una hoja de papel cualquiera sin 
u !l,’ de igual tamaño que el pedazo de cartón ó madera, y 
n|!inia se coloca una hoja de vegetal, bien extendida sin 
^'‘Perla; después se sigue poniendo sucesivamente hojas 

,.P Papel y del ejemplar á remitir hasta concluir los ejem- 
P^r<i8, en cuyo caso, encima de la última hoja de papel se 
01QCará otro" trozo de madera ó de cartón igual al de la 
''"'te inferior, y todo ello se sujetará con una cuerda. Des- 

PUcs se le ponen dos bandas de papel fuerte, perpendicula- 
la una á la otra, teniendo cuidado, para hacer fácil la 

Uspección del contenido, que la primera faja que se colo
no se pegue a la carpeta, ni la segunda a la primera, y

esta faja se escribe la dirección. Si las hojas se man- 
'll'an en caja por venir acompañadas de otros ejemplares, 
e procederá del mismo modo que dejamos consignado, 

* u,liemjo variar en que la caiqieta puede estar formada por 
08 hojas de cartón más delgado.
Acompañaran siempre á las hojas atacadas otras de la 

M^ma especie completamente sanas y preparadas del mo- 
0 que queda consignado.

b-l número de hojas remitidas será por lo menos de do- 
c? de éstas, dos deberán mandarse dentro de un frasco de 
'^tal que contenga un líquido cualquiera conservador de 

fetales, que puede ser el siguiente, aconsejado por Ulan- 
Kenhorn:

Alcohol etílico........................ 80 por 100
Agua........................................ 20 »
Hiposulfito cálcico................. 0,50 »

este otro, empleado por Hantsch:
Agua destilada........................... 2 partes.
Alcohol de 90 grados..............  3 »
Glicerina..................................... 1 »

falta de cualquiera de estas dos fórmulas se podrá em- 
ear el alcohol del comercio.
El número de hojas sanas puede variar de cuatro á seis. 

. "anto en este caso como siempre que se hayan de mandar 
.^acos de cristal, el envío se hará en esta forma: después de 
^len tapado el frasco con tapón de corcho que ajuste bien, 
8e lacrará toda la boca del frasco; después se envolverá en 
'^a manta de algodón que se sujetará con una cuerda, y 
?na vez así, se meterá en una caja de madera (no clavada 
8 tapa), donde se escribirá la dirección, después de bien 
u<h|:i ó cerrada con cierre que facilite su inspección.

8i el fraseo que se remite fuera de tapón esmerilado, se 
^ndará en la misma forma que queda consignada, tenien- 
10 la precaución de sujetar bien el tapón á la boca del frás- 
,0' poniendo encima de éste y cubriéndole un pedazo de 
Gla fuerte que se sujetará fuertemente ni cuello del frasco 
Or'una cuerda.
Rumas, ramos y brotes tiernos.—Estos se deberán mandar 

n Caja de madera ó cartón, agujereada, y envueltos por se- 
pi'ado cada ramo en un pliego de papel sin cola, sin apre- 
arlo8 demasiado. Deberán acompañar a los ramos enfermos 

7 aparte de ellos dos ó ti es ejemplares sanos, dispuestos de 
4 misma manera que hemos dicho para los ramos enfermos.

Hechos los paquetes se consignará por escrito en cada 
uno de ellos su contenido y se meterán en la caja entre vi
rutas finas bien secas ó entre paja o serrín grueso comple
tamente seco.

El número que debe mandarse de ejemplares enfermos 
será seis. De éstos, dos en frasco de cristal con líquido 
conservador especial ó en alcohol, según queda dicho para 
el envío de hojas.

Madera dura (troncos).—Estos se mandarán siempre en 
caja de madera agujereada y en número de dos: uno en que 
la enfermedad que padezca se manifieste bien claramente 
y otro elegido de entre los que se hallen en perfecto estado 
de salud. Tanto el ejemplar de tronco enfermo como el sa
no se mandarán como queda dicho en el caso anterior de 
ramas, ramos y brotes tiernos, separados y entre paja, vi
rutas ó serrín grueso, todo ello bien seco.

Raíces.—Se mandarán éstas en cajón de madera, aguje
reado y entre paja, virutas ó serrín grueso, teniendo pre
sente que sea cual fuere la substancia que se elija ha de es
tar bien seca. Se deberán remitir ejemplares de raíces de 
diferentes diámetros, a razón de un ejemplar de cada clase, 
excepto de aquellos donde el mal se manifieste más clara
mente, que deberán remitirse tres ejemplares por lo menos. 
De éstas, cuino en el caso anterior, deben incluirse por se
parado y guardando relación con los ejemplares enfermos, 
otros tantos ejemplares de igual especie en buen estado de 
salud.

Fruto en sus (lijerentes especies —Estos se deberán remitir 
también en caja de madera agujereada y envueltos por se
parado cada ejemplar, que deberán ser tres por lo menos, 
en un poco do papel filtro. Después se colocaran en la caja 
entre paja, virutas tinas ó serrín grueso, touo ello bien seco.

De los tres ejemplares que deben remitirse, uno de ellus 
se mandara en frasco de cristal con líquido conservador es
pecial, según las formulas ya citadas, ó en alcohol, según 
ya Iremos dicho para las hojas y ramas, ramillas y tallos. 
Deberá acompañar por separado ó en la misma caja aparte 
uno ó dos ejemplares del fruto perfectamente sano.

Al oticio ó carta de remisión de plantas atacadas por pa
rásitos vegetales, acompañarán los datos siguientes: nom
bre de la tinca infestada por la enfermedad y el vulgar con 
que se conozca el mal en la localidad —Nombre del propie
tario de la finca,—Término en que ésta radique y provincia 
á que corresponda.—Cuanto se haya observado acerca de la 
enfermedad en la tinca.—Si se ha intentado algo contra el 
mal, qué ha sido ello y resultados obtenidos favorables ó 
adversos.

En vio de vegetales atacados por insectos.

Cuando se trate de remitir plantas atacadas por insectee, 
á la remesa se unirá, no sólo el órgano ú órganos de h plan
ta heridos por el insecto, sino también (y esencialisimo es 
esto) el insecto mismo, y de mudo que ambos lleguen vivos, 
pues este estado, á más de permitir su cultioo en aquellos 
casos frecuentísimos en que las lesiones producidas en 
él ó en los órganos de la planta lo estén por una ó por 
dos de las fases de evolución del insecto, y por el cultivo 
llegar a obtener la forma adulta, nos pondrá en condiciones 
de, por esta forma adulta, poder clasificar con toda seguridad 
el insecto, cosa difícil de lograr por sólo los estados inferio
res de desarrollo del mismo

Al remitir casos de este orden de enfermedades, puede 
ocurrir y ocurrirá: ó que el remitente no vea el insecto por es
tar éste y alimentarse aentro de la planta de ks tejidos in
ternos de ésta, ó que sí lo vea por Citar y alimentarse del 
tejido externo de la planta; y en uno y en otro caso proce
derá aquél de modo diferente á hacer la remesa.

Insectos invisibles.—En este caso, v ejemplos de él son 
porción de insectos, todos esos que el labrador conoce bajo 
los nombres de. Barrenillos, Carcomas, Gusanos de las frutas, 
de los granos y semillas, etc. etc., y si el labrador en efecto 
no ve el insecto que ataca el órgano ú órganos de la planta 
(pie cultiva, si ve á este ó á estos órganos enfermar, mar
chitarse, secar y morir. Y visto esto, visto que cualquiera 
de los órganos^empiezan á enfermar, debe proceder a man
dar a esta Estación ejemplares; y para ello no tiene más que 
cortar con cuidado el o los órganos enfermos, y proceder á 
su remesa en esta forma: si son raíces, ramas, ramos y bro 
tes tiernos, mandarán tres ejemplares de cada uno, elegidos 
de entre los en que el mal se presenta más marcado, los 
envolverá en papel sin goma, y luego los colocará dentro
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de una caja de madera ó de hojalata en que se haya puesto 
serrín de madera completamente seco en cantidad bastante 
á impedir que durante el trayecto vengan unos ejemplares 
chocándose con otros. En la misma caja se colocará un 
ejemplar de cada órgano de los remitidos enfermos, pero 
que gocen de perfecta salud, para poder establecer un estu
dio comparativo. La tapa de la caja y uno de sus lados 
tendrán muy pequeños agujeros á fin de que se establezca 
en su interior alguna ventilación é impida su enmohecimi- 
to, que alteraría los caracteres externos con que el mal se 
presente.

Si fueran troncos los enfermos, una sección de éste, la en 
que el mal se presentara ostensiblemente, sería la que se 
remitiera en consulta, y en número de dos: una la con los 
caracteres dichos y otra en que el mal se iniciara. Y para ha
cer el estudio comparativo, otra sección igual de otro tron
co de la misma variedad cultivada que la enferma, pero 
completartiente sano. La altura de la sección que ha de re
mitir ha de ser la ocupada por los caracteres con que el mal 
se presente al exterior, mas un decímetro por abajo y otro 
por encima de donde concluyan y de donde comiencen di
chos caracteres exteriores. Los ejemplares, en número de 
tres, como hemos dicho, vendrán en cajones de madera 
entre lechos de serrín de madera bien seco, para que no se 
choquen, y los cajones, como hemos prevenido en el caso 
anterior, tendrán dos de sus lados ligeramente agujereados 
para que haya algo de ventilación en el interior.

Si fueran hojas las enfermas, porque algún insecto, en 
algunas de sus fases de evolución, se alimentara royendo 
sus tejidos interiores, lo cual, por desgracia, no es raro, y 
antes, por el contrario, porción de árboles frutales y plantas 
de huerta presentan casos de este orden de afecciones, se 
procederá á la remisión de tales hojas de este modo: en el 
fondo de la caja, que habrá de ser de madera, se colocará 
una hoja de papel sin cola, bien extendida, y sobre ésta la 
hoja enferma bien extendida también; luego y sobre esta 
hoja otra hoja de papel sin cola y sobre ella otra hoja enfer
ma, y asi se procederá hasta el número de ocho hojas en
fermas. Sobre éstas y á fin de establecer la comparación del 
proceso enfermo con el de salud, se colocarán dispuestas de. 
la misma manera otras ocho hojas perfectamente sanas. 
Hecho esto se cierra la caja, cuidando de que la tapa de 
ésta y uno de sus lados estén ligeramente agujereados para 
que haya ventilación en su interior e impedir el enmoheci- 
miento de las hojas mandadas.

Por último, si se tratara de frutos, granos ó semillas de 
esos que en los campos se dice están agusanados, habrá de 
hacerse su envío á la Estación antes de que caigan al suelo 
desde la planta que los produjo y tan pronto como se note 
la menor huella del mal en ellos. La remesa se hará envol
viendo cada fruto en papel de seda y los granos ó las semi
llas en papel sin cola. Y hecho esto, se enterrarán en serrín 
de madera muy fino y muy seco, y mejor, para los frutos, 
en serrín de corcho bien seco, que llenará la caja, que habrá 
de ser de madera con uno de sus lados agujereados, igual
mente que la tapa, que habrá de cerrarla para evitar el en- 
mohecimiento de los frutos, granos ó semillas remitidos. 
De cada fruto, grano ó semilla enfermos habrá de mandarse 
tres ejemplares, ú en cada caja aparte, ó bien en la misma 
caja, pero debidamente separados, un ejemplar en cada ca
so de fruto, grano ó semilla perfectamente sanos.

Insectos visibles.—Son éstos los que el labrador ve posa
dos sobre los distintos órganos de las plantas que explota, 
ya royendo los tejidos externos de éstos (los Cigarreros, la 
Langosta, el Pulgón de la vid, la Arañuela, porción grande 
de Orugas en porción grande de plantas de huertas, arbo
lado frutal de monte y de paseo), ya chupando los humo
res nutritivos que sólo en la nutrición de la planta debieran 
emplearse (los Pulgones ordinarios, Pulgón lanoso, Chin
ches que invaden grandísimo número de árboles, arbustos 
y plantas no leñosas en campos, huertas y jardines, las 
Cochinillas que en el Olivo y Naranjo y Limonero determi
nan la negrilla y en el Algarrobo y Vid una ceniza, etcétera, 
etcétera), y esto sobre tierra; que bajo tierra son porción de 
Larvas {gusanos para el hombre de campo), que, royendo los 
tejidos externos de las raíces de las plantas que explota 
(Gusano blanco y Gusano gris, Alacrán cebollero), ó chu
pando la savia nutricia que por los tejidos de la raíz circula 
y á que sólo debiera nutrir (Pulgones subterráneos), las 
matan.

En este caso, debe procederse á la remisión á esta Esta
ción del insecto que se ve, mas del órgano sobre que se ve

y en el que está cumpliendo un proceso quees una enferme
dad, para el órgano sobre que está primero y después par» 
la planta toda.

Insecto y órgano por él herido, deben mandarse vivos 
por las razones antes expuestas cuando nos ocupábamos de 
la remisión délos insectos que el labrador no ve por cum
plir sus procesos en el interior de los órganos en que están-

La recolección se hará con el mayor cuidado para no es
tropear en lo más mínimo el insecto, y para muchos casos 
(Pulgón ó Coquilio de la vid, de la alfalfa y otras plantas de 
prado y demás Crisomélidos) la recolección se hará en la3 
primeras horas de la mañana y últimas de la tarde, si al h»' 
cerla el insecto ha completado ya su evolución, hallándose 
en la forma adulta.

Antes de proceder á la recolección, se tendrá dispuesto el 
embalaje en que el envío va á hacerse; este embalaje seré, 
ó una caja de madera ó de hojalata, con un quinto de su C»' 
pacidad lleno <ie serrín de madera algún tanto grueso J 
bien seco. Así dispuesta la caja, se procede á cortar ejem
plares del órgano invadido sobre el que está á la vista el 
insecto; se corta de los primeros y se recolectan con sumo 
cuidado de los segundos en número bastante, y se colocan 
aqiréllos en la caja, no amontonados, sino en capas, unas 
sobre otras; su número será de tres de cada órgano, tratán
dose de raíces, ramas, ramos g brotes tiernos.
, La caja, en este caso, como en cuantos vamos á tratar 
inmediatamente, sólo contendrá en la tapa y uno de los la
dos, pequeñísimos agujeritos, lo bastante grandes para que 
se establezca por su interior alguna ventilación, y lo sufi' 
cientemente pequeños para que por ellos no se escapen lo8 
insectos que se remiten.

Si fueran troncos, bastará remitir un solo ejemplar de los 
mas plagados, dentro de una caja de madera.

Si se trata de hojas, se mandarán varias, por lo menos 
ocho, y dispuestas como hace un momento decíamos de 1!|S 
raíces, etc., por capas, y.no amontonadas por aprovecha1' 
cajas demasiado pequeñas.

Esta disposición, sin embargo, no se adoptará cuando l” 
hoja este retorcida, arrollada naturalmente por el insecto coi1 
hilos de seda-, ó cuando la hoja ó las hojas estén unidas al 
brote que las sostiene ó aun a la rama que soporta el brote 
con hilos ó con tela cual de araña ó aun más tupida, por el 
insecto; ó cuando dos ó tres hojas estén liadas juntas ó pof 
sólo sus bordes. Cuando alguna ó algunas de estas tres dis
posiciones se ofrezcan, y se ofrecerán, pues por desgracia 
son frecuentes en la vid, en otros arbustos y en arbole8! 
tendrá el remitente muy buen cuidado en no variarlas y eB 
meterlas tal como se le ofrezcan en la caja en que las ha do 
remitir á esta Estación. De cada una de estas tres disposi
ciones se mandarán dos ó tres ejemplares por lo menos.

Si se trata ¿e./'rutos, granos ó semillas, sobre los que, y B 
expensas de los que se nutren, crecen y se desarrollan por* 
ción de insectos, ya por el procedimiento de masticacióih 
ya por el de succión, se tendrá mucho cuidado de recoger
los en unión del insecto que los enferma, en la forma eá 
que se ofrezcan en el campo, estén ó no estén envueltos eá 
telas de seda tejidas por el insecto, y se introducirán en Ia 
caja en que habrán de venir á esta Estación. De cada fruto, 
grano ó semilla se remitirán tres ejemplares por lo menos-

Repetimos para terminar: habrán de venir á esta Está' 
ción, no sólo el órgano sobre (¡ue se ve el insecto, sino el 
insecto mismo también, en número bastante uno y otro3 
para su cultivo y estudio de las fases que ofrezca el insecto 
en su evolución desde la forma remitida y para colecciona1'' 
los en el Museo patológico vegetal que intenta formar esta 
Estación.

En ambos casos, así se trate de insectos que el consul
tante no ve porque se desenvuelven en el interior de los ór
ganos de la planta, como de los que ve porque están il 
desarrollan al exterior de los órganos de la planta, al oficio 
ó á la carta de envío acompañarán los datos siguientes:

Nombre con que vulgarmente sea conocido el insecto qu0 
invade la planta remitida

, Nombre de la finca de que procede ésta y de las deiná0» 
si más de una son las invadidas por el misino insecto

Nombre de la localidad en que radique la finca, de D 
provincia á que aquélla corresponda y del propietario 0 
arrendatario que explota la planta enferma

Cuantas observaciones se hayan hecho respecto á la en
fermedad.

Y si se ha hecho algo para curar ésta, qué ha sido ello» 
y resultados que se obtuvieran, ya favorables, ya adverso0-
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Esta Estación emitirá informes por escrito á todas las 
consultas que se la eleven sin exigir por ello retribución 
alguna.

Madrid 30 de Junio de 1892.—El Director de la Estación, 
^asildo de Ascárate y Fernandez.

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA

Comisario de Guerra, Interventor de la fábrica 
militar de harinas de esta plaza,
Hace saber: Que el día 20 del mes actual, á las 

once de su mañana, se celebrará público concurso 
en dicho establecimiento, sito en Torrero, número 
$09, con objeto de verificar la compra del trigo 
Que se considere necesario con destino al servicio 
del mismo, bajo las bases y condiciones que en las 
encinas de esta fábrica estarán de manifiesto du- 
J’ante las horas hábiles de todos los días labora
bles.

Zaragoza 2 de Abril de 1893.—Isidro Sánchez.

SECCIÓN SEXTA.
Ho habiendo producido efecto los encabeza

mientos gremiales voluntarios, el Ayuntamiento y 
^ociados tienen acordado proceder al arriendo á 
venta libre de las especies sujetas al impuesto del 
consumo para el próximo ejercicio 1893-94, por 
ormino de un año, debiendo tener lugar la pri

mera subasta en las Casas Consistoriales de este 
Pueblo el día 9 de Abril próximo, de diez á doce de 

mañana, y caso de no presentarse postor, se ce- 
obrará una segunda á igual hora el día 19 de di- 

cllo mes; todo ello bajo el tipo y condiciones que 
^Parecerán en el expediente respectivo.

Perdiguera 29 de Marzo de 1893.—El Alcalde, 
Agustín Arruga.

H1 Ayuntamiento de esta villa y asociados tie- 
acordado proceder al arriendo á venta libre, 

I)Or espacio de tres años, del impuesto de consur 
del mismo, por el importe de los derechos 

Pai’a el Tesoro y recargos autorizados; á cuyo efec- 
se celebrará la primera subasta el día 10 de 

p ril, de diez á doce de la mañana, en la Sala 
°nsistorial; si no hubiese postor, se celebrará una 

S6gunda por las dos terceras partes del cupo y re
ngos y por un solo año el día 20 del mismo, y si 
ampoco en esta hubiese postor, se procederá al 
D’mndo con venta á la exclusiva de los grupos de 
¿Tudos y carnes, cuyas subastas se celebrarán el 
jO de Abril y 10 de Mayo próximos, todas ellas á 
as mismas horas y local que la primera, y bajo los 
®spectivos pliegos de condiciones que se encuen

de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento.
tr-?era 31 de Marzo de 1893.—El Alcalde, Juan 
ViUalba.

,. H1 Ayuntamiento y contribuyentes asociados 
^b-en acordado proceder al arriendo á venta libre 

6 los derechos de todas y cada una de las especies 
Emprendidas en la Tarifa 1.a de consumos, bajo

Gpo de 9.670 pesetas y 69 céntimos; la subasta

tendrá lugar en la Sala Consistorial el día 15 del 
actual, á las cinco de la tarde, y en el caso de que 
el resultado sea negativo, se celebrará otra con 
arreglo á la ley el día 25, á la misma hora.

Utebo 3 de Abril de 1893.—El Alcalde, Inocen
cio Castillo.

No habiendo tenido efecto el remate anunciado 
para este día del arriendo á venta libre de las es
pecies de consumos del ejercicio de 1893-94, se sa
can á nueva subasta por el tipo de........ pesetas 
....... céntimos, que son las dos terceras partes, el 
día 11 del actual, á las diez de su mañana, en esta 
Casa Consistorial y bajo el pliego de condiciones 
formado al efecto.

Figueruelas l.° de Abril de 1893.—El Alcalde, 
Carlos Olivito.

Habiéndose intentado sin efecto en esta pobla
ción los encabezamientos gremiales voluntarios pa
ra cubrir el cupo de consumos y recargos autoriza
dos en el próximo ejercicio de 1893 al 94, y cum
pliendo el acuerdo tomado por el Ayuntamiento y 
asociados, de conformidad con lo dispuesto en el 
reglamento, se anuncia por el presente el arriendo 
á venta libre en conjunto, y en su defecto separa
damente, de los derechos y recargos correspon
dientes á todas las especies tarifadas, inclusos los 
aguardientes y licores por tiempo de uno á tres 
años y bajo el tipo encada uno de ellos de 11.363‘30 
pesetas, cuya subasta tendrá lugar en la Casa Con
sistorial el día 11 del corriente mes, de diez á do
ce de la mañana, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría municipal; 
advirtiendo que para tomar parte en la subasta es 
preciso haber depositado en la Caja del Municipio 
el 2 por 100 de su importe, y que en el caso de no 
presentarse licitador en esta primera subasta, sti 
celebrará el segundo y último remate, con baja de 
la tercera parte, el 22 del actual, á las mismas ho
ras y bajo iguales condiciones.

Mediana l.° de Abril de 1893.—El Alcalde, Ma
nuel Labordá.

No habiendo dado resultado los encabezamien
tos parciales y gremiales, el Ayuntamiento y Jun
ta de asociados tiene acordado el arriendo á venta 
libre de las especies de consumos y recargos por 
término de un año, mediante subasta que tendrá 
lugar el día 6 de Abril próximo, á las diez de la 
mañana, en la Casa Consistorial. Si esta no diese 
resultado, se celebrará la segunda el día 17 de di
cho mes, y si tampoco esta diese resultado, se proce
derá á la tercera y última con arriendo á la exclu
siva por el mismo término, el día 28 del referido 
mes, bajo los pliegos de condiciones que se halla
rán de manifiesto en la Secretaría municipal.

Nonaspe 28 de Marzo de 1893.—El Alcalde, Joa
quín Albiac.

El Ayuntamiento y Junta de asociados han 
acordado proceder al arriendo á venta libre por es
pacio de tres años del impuesto de consumos y re
cargos autorizados, cuyo acto tendrá lugar en la
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Casa Consistorial, á las diez de la mañana del día 
9 del actual.

Si no diere resultado se procederá á la segunda 
sabasta con las mismas formalidades, en el mismo 
local y hora, del día 22, admitiéndose proposicio
nes por las dos terceras partes del importe fijado 
por el término de un año.

Y si tampoco diere resultado, se efectuará un 
tercero y último remate á la exclusiva el día 5 de 
Mayo, en las horas y local designado.

Bisimbre 3 de Abril de 1893.—El Alcalde ejer
ciente, Cipriano Sarria.

La Secretaría del Ayuntamiento de esta villa se 
halla vacante por renuncia del funcionario que la 
obtenía: su dotación anual es la de 1.500 pesetas.

Los aspirantes á la misma presentarán solicitu
des hasta el día 20 del corriente inclusive, dirigi
das al Sr. Alcalde.

Magallón l.° de Abril de 1893.—El Alcalde, Do
mingo Ladaga.

La plaza de Médico Cirujano de esta villa se ha
lla vacante: su dotación consiste en 1.750 pesetas, 
pagadas puntualmente por trimestres vencidos por 
una Sociedad de propietarios que responden al 
pago.

Las selicitudes documentadas se presentarán al 
Presidente de la Sociedad que suscribe hasta el 
día 20 del actual, que se ha de proveer.

Morés 3 de Abril de 1893.—El Presidente, To
más Enguid.

El proyecto de presupuesto ordinario, formado 
por este Ayuntamiento para el próximo ejercicio 
económico de 1893-94, se halla expuesto al públi- 
^o por el término de 15 días, durante las horas de 
oficina.

Calatayud l.° de Abril de 1893.—El Alcalde, 
Bernardino Grajales.

El presupuesto municipal ordinario de este pue
blo, formado para el año económico de 1893 á 94, 
estará de manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 15 días, á con
tar desde la fecha.

Retascóu 25 de Marzo de 1893.—El Alcalde, 
P. O., Bernabé Gil de Bernabé, Secretario.

El padrón industrial de esta ciudad, á que se re
fiere el art. 10 del reglamento de 13 de Julio de 
1882 y el 62 del de 22 de Noviembre último, se ha
llará de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho días, á los efectos 
del Real decreto de 23 de Febrero próximo pasado.

Cas pe l.° de Abril de 1893.—El Alcalde, Ma
nuel García.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
se halla de manifiesto por término de ocho días 
el padrón industrial, formado con arreglo á lo 
prevenido en el Real decreto de 23 de Febrero 
líltimo.

Enuinacorba 30 de Marzo de 1893.—El Alcalde, 
Matías Gascón.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta viH® 
se halla de manifiesto por término de 15 díase 
presupuesto ordinario del ejercicio de 1893-94, y 
por término de ocho días el padrón de la coutr1' 
bución industrial y apéndice al amillarami0Ilto 
formado para el mismo ejercicio. .

Morés 25 de Marzo de 1893.— Narciso Lozano.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucoi011 

del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente se cita, llama y emplaza á An 

gel Joven y Gascón, cuya edad y demás circn113 
tancias se expresarán á continuación, para Q110 
dentro de los nueve días siguientes al de la insc
ción de la presente en la Gaceta de Madrid coC 
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en 
calle de la Democracia, núm. 64, á responder 0 
los cargos que le resultan en la causa que com1 
el mismo me hallo instruyendo sobre robo y l10' 
micidio de I). Tomás Muñoz y Gil. .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas 1 
Autoridades, así civiles como militares y Agen*-® 
de la policía judicial, procedan á la busca, captui 
y conducción á estas Cárceles, á disposición , 
este Juzgado y en clase de preso provisional 
comunicado y con las debidas seguridades, 0 
repetido Angel Joven y Gascón, que tiene un^ 
32 años de edad, delgado, un poco rublo, con P 
cas en la cara, estatura regular, más bien alto T 
bajo, lleva bigote rubio, ojos casi azules y abu 1 
dos; viste traje de paño ó jerga negra, no U0 
corbata ni pañuelo al cuello, alpargatas neg1' ’ 
suele llevar goira y está bastante demacrado p° 
que padece bastante del estómago.

Dada en Zaragoza á 30 de Marzo do 
Enrique Roig.—Por mandado de S; 8., Ane 
Arnau. _

PARTE NO OFICIAL.
--- —

ANUNCIOS.
Debiendo celebrar sesión ordinaria la 

dad de regantes de esta villa, según previenen 
artículos 49 y 58 de las Ordenanzas de riego d6 g 
misma, se convoca á Junta general para el di-1 
del próximo Abril, á las ocho de su mañana, 
salón de la Casa Consistorial, á todos los p^ 
pes, que constituyen la colectividad, para 
sobre las cuentas del año anterior y de cuanto 
tá prevenido en dichos artículos. , |.0,

Maella 28 de Marzo de 1893.—El Presid0
Mateo Moreno. __ **

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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